RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0009150, Ent. N°7282/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 95/2014 para desmontaje y montaje de equipamiento para ambulancias de hasta 54 ambulancias marca Hyundai modelo H1, con destino al Departamento de Transporte;
RESULTANDO: 1) que luego de verificadas las publicaciones legales se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: Falchi Ltda: cotiza por $ 2:675.700 más IVA, De Lilla Hnos: cotiza por $ 3:462.653 impuestos incluidos, Equipamientos Especiales S.A cotiza por $ 5:599.800 impuestos incluidos;
2) que de acuerdo al informe de la Dirección de Recursos Materiales de fecha 30.10.2014, la adjudicación se hará ponderando las ofertas con los criterios definidos por la Administración, a saber el factor precio hasta un máximo de 80% y factor plazos de entrega hasta un máximo del 20%. De esta forma se asignó un puntaje a cada oferta, siendo: De Lilla Hnos 90 puntos, Falchi Ltda 87 puntos y EQ. Especiales S.A: 68 puntos;

3) que la comisión Asesora aconsejó adjudicar el contrato a la firma De Lilla Hermanos por un monto total de $ 3:462.653, por ajustarse a lo solicitado;
4) que se adjunta informe de fecha 18.11.2014 De Lilla Hnos (Uruguay Ambulancias) suscrito por la Dirección de Recursos materiales de ASSE, estableciendo  que la resolución de adjudicación por parte del Ordenador Competente (Gerente Administrativo de ASSE) se extenderá y suscribirá una vez se expida el Tribunal de Cuentas;

5) que en definitiva se consignó  que la mejor oferta corresponde a la firma De Lilla Hnos (Uruguay Ambulancias) por un monto de   $ 3:462.653 Impuestos incluidos, conforme al análisis técnico previamente producido.  

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33  del TOCAF),

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado  la intervención del monto total de $ 3:462.653 Impuestos incluidos, emergente de la Licitación Pública Nº 95/2014 adjudicada a la firma De Lilla Hnos (Uruguay Ambulancias), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de  27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

4) Devuélvase.
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